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GoNTRATO N" 008,2025
ENTRE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUILLERMO GAVIRIA CORREA

Y UNIVERSIDAD DE ANTIOQU¡A

Entre los suscritos PEDRO ORLANDO RUIZ BEDOYA, mayor de edad, identificado con cédula número
70103518, quien actúa en su calidad de Rector de la lnsütución Educa$va Guillermo Gaviria Correa de Rionegro
- Antíoquia, conforme a la Ley 715 de 2OO1 y normas reglamentarias o concordantes, que en adelante se llamará
el CONTMTANTE, y de la otra parte, ADRIANA MARIA ECHAVARRIA ISAZA , mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No 43502638, en representación de la Universidad de Antioquia con NIT
890980040€ y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, han decidido celebrar el presente
CONTRATO, prwias las siguientes::

OBJETO: lnscrioción UDEA olimoíadas de matemáticas.
PLAZO EL PLAZO DE EJECUCION DEL PRESENTE CONTMTO ES DE 15 DIAS,

CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO.
VALOR DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ( $ 286.000)

CONSIDERACIONES

1. La lnstitución Educativa Guillermo Gaviria Conea, es una entidad que tiene
como objeto la prestación del servicio educativo, y cuenta con un régimen jurldico
y contractual especial, permitiéndole mayor versatilidad en la ejecución de los
procesos contractuales.
2. En virtud del Acuerdo número OOL2O24 del5 de agosto de2O24, expedido por
el Consejo Directivo de la lE, "Por medío delcual se ACTUALIZA Y MODIFICA
EL MANUAL DE CONTRATACION de la Institución Educaüva Guillermo Gaviria
Correa', se realiza el presente proeeso contractual, teniendo en cuenta la
naturaleza del servicio a contratar y la evidencia de la necesidad que debe
saüsfacer la entidad, resulta imprescindible adelantar el correspondiente requisito
de contratac¡ón tend¡ente a cumplir con los objetivos para la buena marcha y
efectivo cumplimiento de los comeüdos de la lnstitución, por consiguiente, se
debe adelantar el proceso de selección del contraüsta y la consecuente
contratación.
3. La lnstitución Educaüva Guillermo Gaviria Conea presta el servicb público de
educación, como tal debe garantizar la función Social del Estado de manera
eficiente en la prestación permanente y oportuna de los servicios que le
competen.
4. La constitución Polltica de Colombia en su artfculo 47 establece que "La
educación es un derechode la persona y unservicio priblico que tiene una funcón
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a
los demás bienes y valores de la cultura", así para la eficíente prestación del
servicio las instituciones educativas deben disponer de la infraestructura
administrativa, soportes pedagógicos, planta ffsica y medios educativos
adecuados; debe combinar los recurcos para brindar una educación de calidad,
eficiente, eficaz y oportuna.
S,En ese sentido, en pro del desarrollo del proceso enseñanza y aprendizaje en
la lnstitución Educativa, requlere de unas condiciones ambientales mínimas que
permitan el bienestar de los niños, niñas y adolescentes. Dichas condiciones
están enrnarcadas en un conjunto de situaciones y dispositivos relacionados con
la convivencia escolar, los aspacios físicos, la infraestructura y la dotación en
general; los cuales, sin duda, se convierten en agentes que benefician u
obstaculizan la labor pedagógica. Un ambiente escolar adecuado contribuye al

de los metas del Educativo lnstitucional.
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6. Elentro de las actividades y proyectos del año 2025, en aras del cumpl¡miento
de sus funciones misionales y la realización de labores acridérnicas, con el fin de
garantizar el buen funcionamiento de la enüdad, decide participar con algunos
estudiantes de la institución de los grados n¡arto a undécirno; lo anteríor obliga a
la instifución a adoptar mecanismos intemos con el fin de saüsfacer este
requerimiento y así cumpllr con el óptimo desempeño de las actividades de todos
los administrativos y personal docente que se desempeñan en esta lnstitución, y
en el entendido que el éxito en el manejo y la realización de las tareas que se
ejecutan a diario, dependen Bn gran medida de la disponibilidad de los recursos
físicos, suministros y henamientas necesarias para cada uno de los procesos.
Con ello Ee busca preetar el apoyo logístico indiepensabüa para el normal
funcionamiento de la institución educativa, ejerciendo lo reglamentado en el
Decreto 4791 de 2008 y la l-ey 715 de 2001.
7. u lnscripción UDEA olimpladas de matemáticits de algunos estudiantes es
parte importante para cumplir con los propósitos establecidos para la buena
marcha y el efectivo cumplimiento, y asl lograr suplir y cumplir a satisfacción con
los requerimientos insütucionales.
B. En cumplimiento de lo previsto en el ArtÍculo 2.3.1.6.3.3 del Decreto 1O75 de
2015, le corresponde al rector o director rural en coord¡nación con el consejo
direcüvo del establecimiento educativo estatal administrar el Fondo de Servicios
Educativos de acuerdo con las funciones otorgadas por la Ley 715 de 2OO1 y la
presente sección.
9. Por lo anteriormente expuesto, se hace necesarlo la contratación de una
persona natural o jurídica para que facíllte la participación de estudiantes en
pruebas de maternátieas buecando nrejorar et nivel académioo de ta lnstitución.
10. La presente necesidad contractuel se encuentra induida en el Plan Anual
Adquisíciones lnstitucional para la vigencia 2A25 como lnscripciones UdeA.
11. Que la modalidad de selección se realizará mediante la contratación directa
de conformidad con artículo l3 de la Ley 715 de 2001, y el rnanual de contratación
aprobádo mediante Acuerdo número AO5-2O24 del 5 de agosto de2025 expedido
por el Consejo Directiyo de la lE.
12. Que la lnstitrción Educativa verificó ta idoneidad y experiencia del contratista
seleccionado para la ejecución delpresente contrato.
13" Que el presente contrato se encuentra respaldado mediante el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal N' 13 del 3l de julio de 2025, expedido por la
dependencia de Fondo de ServÍcios Educativos.
14. Que, de acuerdo a las anteriores consideraciones, el presente contrato se
celebra mediante la modalidad de contratación directa y se regirá por las

lnscripción UDEA olimpiadas de maternáticas.

CLAI'SULA SEGUNDA
ESPECIFICACIONES
TECNICAS

El contratista aportará toda su capacidad y trayectoria para el cumplimiento de
Ios objetivos y ejecucióñ de activ¡dades que t¡enen que vér con fa compra de
elementos de aseo para distribuir en la lnstitución Educativa Guillermo GavirÍa
Conea, con las siguientes caracterlsticas:

lnscripción UDEA olimpíadas

matemáticas.
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NOTAS,
- El contrat¡sta debe hacer tas Olimpíadas (pruebas) de matemáticas en la
Universidad de Antioquia..
- Los valores deben incluir todos los costos relacionados con legalización,
impuestos, administración, variaciones monetarias, derechos laborales,
prestaciones sociales y pérdidas, conesponde al oferente cerciorarse y calcular
todas las variables; por lo tanto, la lnstitución Educativa no se hará responsable
Dor reclamaciones oue tenqan como causa los elementos antes descritos.

CLAUSULA TERCERA.
VALOR

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ( $ 286.000) Respaldado
en el certificado de disoonibilidad oresuDuestal N' 13 del 31 de iulio de 2025

CIáUSULA GUARTA.
FORIÚA DE PAGO

La INSTITUCION EDUCATIVA GUILLERMO GAVIRIA CORREA, pagará el valor
del c¡ntrato en un solo pago con el recibo a satisfacción del suministro por parte
del supervisor del contrato, preüa presentación de la Cuenta de cobro o factura
debidamente legalizada.
El pago se hará mediante transferencia electrónica a la cuenta que el contratista
determine para el manejo de los recursos del contrato, donde se consignarán el
pago por parte del municipio, precedido de la certificación de cumplimiento a
satisfacción expedida por el supervisor del contrato, factura o documento
equivalente, acreditación del pago de los aportes al sistema de seguridad social
en Salud - Pensión y Riesgos Laborales decreto 1273 de 2018. La transferencia
electrónica o consignación para la cancelación de cuentas, la hará la Secretaría
de Educación de la Alcaldfa Municipal de Rionegro.
PARAGRAFO 1. Las demoras en el pago originadas por la presentación
inconecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensacón de ninguna
naturaleza.
PARAGRAFO 2: Se entienden incluidos como parte del precio todos los
impruestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se
generen con ocasión o oomo efecto del presente contrato, los cuales oorren a
caroo del contratista.

CLAUSULA QUINTA.
PLA:ZO Y FEGHA DE
tN¡cro

El plazo de ejécución del presente contrato es de 15 días, contados a partir de la
firma del acta de inicio, sin supemr el 30 de septiembre de 2025,

CLAUSUTA SEXTA
OBUGACIONES DEL
GONTRATTSTA

OBL]GACIONES GENERALES:
1. Suscribir oportunamente el Acta de lnicio del contrato conjuntamente con el
supervísor del mismo.
2. Da¡ trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo de las
obligaciones contractuales.
3. Prestar los suministros contratados de manera elicaz y oportuna, asl como
atender los requerimlentos que le sean efectuados por el supervisor del contrato
y/o el Rector.
4. Cumplir con el obieto y las obligaciones contractuales conservando un
comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y enüdades sujeto
de atención de la 1.E., as[ como con los funcionarios y contratistas de la entidad,
tanto en las instalaciones de la misma como donde quiera que se desanollen las
actividades deñvadas del contrato.
5. lnformar sobre los actos o conductas irregulares o ilicitas de los cuales tenga
conocimiento, que sean realizados por cualquier persona relacionada con los
orovectos v las actividades a caroo de la enüdad.
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7. Hacer entrega al superv¡sor del contrato informes de gestión o factura sobre
las actividades realizadas durante el periodo de ejecución, con los soportes
conespondientes.
8. Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en salud,
pensiones y riesgos profesionales los cuales deberán ser liquidados de acuerdo
al Decreto 1273 de 2018 y presentadas las constancias antes de cada pago ante
el supervisor.
9. Las demás que se requieran para el normal desanollo y cumplimiento del
objeto delcontrato.

OBLIGAG¡ONES ESPECITICIS
1. El contratista deberá cumplir a cabalidad con cada una de las especificaciones
técnicas relacionadas en los documentos del proceso contractual.
2. Entregar los informes de actividades, entregables y/o facturas para el cobro de
manera oportuna para efectuar los trámites conespondientes.
3. El contraüsta se sujetará, en lo no escrito en este documento a la minuta del
contrato y demás documentos integrantes del proceso de contratación.
4. Pagar todos los impuestos de orden nacional, departamental y municipal, tasas
o contribuciones que se encuentren ügentes o se establezcan durante el plazo
delcontrato.
5. Cumplir con las normas y reglarnentaciones que sean expedidas por las
autoridades nacionales y municipales competentes.
6. No ceder el contrato, todo o en parte, sin la previa autorización expresa por
parte de la lnstitución Educativa Guillermo Gaviria Correa del Municipio de
Rionegro-
7. Acatar las órdenes que la supervisión imparta durante el desanollo del conhato
y que tengan motivación en el cumplirniento del objeto de éste. El contratista
deberá obseryar lealtad y buena fe en sus actuaciones durante las diferentes
etapas del contrato y evitará dilaciones y obstrucciones al logro de los objetivos
de la contratación.
8. Estudiar y recomendar los cambios que se consideren convenientes o
necesarios en las especificaciones, y someterlos a consideración del supervisor.
9. Adoptar las medidas necesarias para mantener, durante el desarrollo y
ejecución del contrato, las condiciones administrativas, técnicas, económicas,
legales, financieras y ambientales existentes al momento del ofrecimiento y de la
celebración del contratista.
10. Verificar que las actividades para la elecución del conúato sean
establecidas en las especificaciones técnicas, garantizando la debida
satisfactoria ejecución del objeto contrato.
11. Actuar oportunamente, de tal manera que no sobrevenga una mayor
onerosidad en el cumplimiento de los compromisos de las partes.
12. Cumplir con el tiempo estipulado para la ejecución del contrato.
13. Aportar la certificación bancaria para el pago de los servicios prestados.
14. Las demás que se requieran para el normal desanollo y cumplimiento del
objeto del contrato.

las

CLAUSULA SEPTIMA.
OBLIGAGIONES DE LA
!NST|TUCtÓN
EDUCATIVA

1. Verificar que la documentación presentada por el confatista sea oportuna
y cumpla con los requisitos legales.
2. Expedir el Registro Presupuestal a través de la Secretaría de Educación.
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato,
a havés del supervisor del contrato.
4. Verificar que los servicios cumplan con las condiciones técnicas y de
calidad exioidas.
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5. Suminishar oportunamente la información necesaria y el apoyo logístico
y operativo que requiera el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales.
6. Comunicar al contratista por escrito con la debida oportunidad las
observaciones sobre la ejecución del contrato.
7. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las
peticiones del contratista.
8. Cancelar al contratisla oportunamente el valor del contrato en la forma,
plazos y condiciones que se indican en el mismo, previa verificación del
cumplimiento del objeto contractual.
L Apoyar en forma permanente al contratista, en los aspectos que sean de
competencia de la institución educativa.
10. Prestar asistencia técnica, administrativa y flnanciera necesaria para el
desanollo de los proyectos y programas objeto del contrato.
11. Orientar la ejecución y desanollo de los lineamientos técnicos
administrativos del contrato en todos sus componentes.
12. Todas las demás que se encuentren en el contrato y aquellas que se
desprendan de la naturaleza de oste v su conecto desarrollo.

CLAUSULA OCTAVA.
SUPERVISÉN

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo del
CONTRATISTA será eiercida por e[ Rector de la lnstitución Educativa o a quien
éste delegue, quién será responsable de aprobar los pagos, los informes que
Dresente EL CONTRATISTA, v de orovectar el acta de terminación del contrato.

CTAUSULA NOVENA.
CESIÓN DEL CONTRATO

EL CONTMTISTA no podrá ceder a terceros el presente CONTRATO, ni los
derechos y obligaciones que del mismo se derivan, sin previa y expresa
autorlzación por parte de la lnstitución Educativa. En el evento de que la
lnstitución Educativa autorice la cesión, responderá solidariamente con el
cesionario de los compromisos derivados del presente. La INSTITUC|ÓN
EDUCATIVA por su parte se reserva la facultad de ceder los derechos y
obligaciones derivados del CONTMTO, sin que tenga que medíar autorizec¡ón
de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMA.
INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES

A la fecha de aceptación de la propuesta, el posible contratista no deberá
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad
o prohibiciones establecidas por la Constitución y la Ley, para contratar con
entidades estatales.

CLAUSULA DECIMA
PRIMERA. CONTROL A
LA EVAS¡ÓN DE LOS
RECURSOS
PARAFISCALES

Las partes manifiestan bajo gravedad de juramento que han cumplido y
conünuarán cumpliendo con sus obligaclones a los sistemas de seguridad social
en salud y pensiones, parafiscales y riesgos laborales.

CLAUSULA DÉCIMA
SEGUNDA.
PRESTACIONES
SOCIALES

$erá por cuenta de EL CONTRATISTA el cumplimiento de todas las obligaciones
por concepto de prestaciones sociales que sé causen con el personal que el
mismo designe para el desarrollo de las actiüdades objeto del contrato con
fundamento en las normas legales vigentes en el momento de celebración del
contrato y de las que expidan durante su vigencia, además deberá certificar el
pago de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral y
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conformidad
con lo establecido en la Lev 828 de 2003

CLÁUSULA DÉCIMA
TERCERA. INDETNIDAD

EL CONTRATISTA seÉ responsable por todos los daños que ocasione a La
INSTITUCIÓN EDUCATIVA o lerceros por motivo de la ejecución del objeto del
presente, así las cosas, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la lnstitución
Educativa de cualquier tipo de reclamo o demanda y en general de cualquier
acción leqal a oue pueda verse sometida. incluvendo reclamacioñes o demandas
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por ¡ncumplimiento de obligaciones laborales en los términos establecidos en el
presente. En consecuencia en cualquier costo en que incurra la lnstitución
EducatÍva para la defensa de sus ir¡tereses o que deba eancelar como
consecuencia de la situaciones derivadas del presente acuerdo o por cualquier
otra derivada del incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISA por las
sumas que tenga que pagar en virtud de dicha condena y cobrar además
cualquier perjuicio adicionat que les sea causado, inc[uidas las costas judiciales
o extra judiciales que demanden Ia solución de la controvers¡a, reclamacién o
demanda; las anteriores obligaciones estarán vigentes más allá del término de
ejeoución y vigencia del CONTRATO, es decir durante todo el tiempo en que la
lnstitución Educativa pueda ser requerido, demandado o reclamado, con ocasión
de la ejecución del objeto, hasta los términos prescriptivos o de caducidad de la
acción.

CLÁUSULA DECIMA
CUARTA SOLUCIéN DE
CONTROVERSIAS

Las diferencias del presente contrato se suietarán a cualquiera de los siguientes
mecanismos altemativos de solución de conffictos: a) El acuerdo; b) La
transacción; c) La conciliación y, d) La amigable eomposición, de conformidad
con las disoosiciones leqales viqentes.

CLAUSULA DECIMA
QUINTA. SUSPENSIÓN

Por circunstancias defueea máyor ocasofortuitó debidamente comprobados, se
podrá suspendertemporalmente la ejecución del presente CONTRATO de común
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un aeta en la que conste la
causa de la misma. Elténnino de la suspensión no será computable para eflectos
del plazo ní dará derechos a exigir indemnización alguna ní a reclamar gastos
diferentes a los causados a la fecha de la susoensión.

CI-AUSULA DECIMA
SE)CÍA. LIQUIDACIÓN

De conformidad con el Decreto 019 'Por el cual se dictan normas para suprimir o
refsrmar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública" se procederá conforme lo determina el CAPÍTULO XV¡t:
Trámites, proedimientos y regulaciones del sector administrativo de planeación
y al manual de contratación de [a lnstituc¡ófl Educativa.

CLÁU§ULA DECIMA
SÉPTIT\IA TERM¡NAcIÓN
DEL ÜONTRATO

El GONTRATO podra darse por terminado por la ocunencia de alguna de las
siguientes causales: 1. Por vencimiento del plazo pactado; 2. Por ejecución del
objeto del CONTRATO y que se defina que no se requiere continuidad; 3. Por el
incumplimiento de las obtigaciones por cualquiera de las pártes que intervienen;
4. Por tuerza rnayof o caso fortuito que impldan la ejecución del CONTRATO; 5.
Por mutuo acuerdo entre las oartes.

CIáU§ULA DECIMA
OCTAVA.
ENTENDIMIENTOS
MUTUOS

Se establecen los siguientes entendimientos mutuos:
1, El presente CONTRATO no origina una nueva persona jurídica.
2. La suscripcién del presente CONTMTO no genera solidaridad y las
responsabilidades serán individuales de cada una de las partes.
3" Las obligaciones de las partes se lirnitan a las descritas en éste CONTRATO-
4. Conforme se eetable@ por parte de la lnstitución Educativa la necesidad de la
publicación en las diferentes plataformas, el contratista autoriza la publicación de
todos los documentqs que conforman el presente contrato (de existir documentos
que se consideren regervados, el mntratista deberá manifestarfo por escrito,
indicando de manera clara v exoresa cuales no se oublicarán.

CLAUSULA DECIMA
NOVENA. CLAUSULAS
INCUMPUMIENTOS
COñITRACTUALES

Multas: En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones parcial de las
obligaciones adquiridas por el contratista, la INSTITUC¡ON EDUCATIVA, podÉ
cobrar multas diarias y sucesivas equivalente al uno por mil (1 x 1.000) del valor
del incumplim¡ento de este contrato, por cada día de retraso o incumplimiento sin
que el valor total de la multa exceda el diez por ciento (10%) del valor del
incumplimiento. Parágrafo Primero: Las multas serán descontiadas directamente
de las surnas que se le adeuden o de los saldos a favor del contratista. Estas
multas tendrán un tope del diez por ciento (10%) del valor total del contrato sin
periuicio de la aplicación de la cláusula oenal Paráorafo Seaundo: Esta cláusula

VÉreda Yarumal. lfía Rionegro - $anta flena - Medellh, Antioguia
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se apl¡cará respetando eldebido proceso. Cláusula Penal Pecuniaria: Se estipula
una cláusula penal equivalente al 10% deltotal del incumplimiento, la cual se hará
efectiva de manera unilateral sin neeesidad de declaratoria judicial, esta
procederá en caso de que el contratista incuna en un incumplimiento grave y
severo del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMA.
EXCLUS!ÓN DE
OBLIGACIONES
LABORALES

l} INSTITUCION EDUCATIVA no adquiere ningún vínculo o relación de carácter
laboral o similar con EL CONTRATISTA, por lo tanto, ésta tendrá derecho al valor
pactado en la Gláusula Cuarta de este contrato y en ningún caso se pagará al
CONTRATISTA suma alguna por otro concepto. EL CONTRATISTA prestará sus
servicios de manera independiente y no tendrá con la INSTITUCIÓN EDUGATIVA
relación de subordinación alguna. Además de la suscripción det presente contrato
no surge ninguna relación laboral con el personal que EL CONTMTISTA destine
para la eiecución de las actividades contractuales.

CLAUSULA VIGESIMA
PRIMEM. GARANTIAS

La lnstitución Educatíva, ha establecido que, para el presente proceso de
contratación, no es necesario la solicltud de garantías por parte de la lnstitución
educativa el oroveedor.

CLAUSULA VIGESIMA
SEGUNDA. LUGAR DE
EJECUCTÓN

El objeto del presente CONTRATO se ejecutrará en el Municipio de Rionegro
Antioquia.

CLAUSULA VIGESIMA
TERCERA.
DOCUTTENTOS

REQU ISITOS HABI LITANTES

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía si es persona natural o del
Representante Legal s¡ es Persona Jurídica.

¡ Fotocopia del RUT con la actividad económíca actualizada y que
corresponda al objeto del contrato.
o Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado, persona
jurídica.
o Certificado de antecedentes dísciplinarios (persona jurídica - R. legal -
persona natural), que aplique al proceso.
¡ Certificado de antecedentes fiscáles (persona jurídica - R. legal - persona

natural), que aplique al proceso.
o Consulta de antecedentes judiciales (persona jurídica - R. legal - persona
natural), que aplique al proceso.
¡ Certificado de medidas correctivas.
¡ Certificación de afiliación o pagos al Sistema de Seguridad Social cómo
trabajador independiente parafiscales si es persona juridíca, firmado por
Revisor Fiscal o contador de la empresa.
o Certificado de delitos sexuales del representante Legal.
o Certificado REDAM deudores alimentarios morosos .

CLAUSULA VIGESIMA
CUARTA.
PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCIÓN

El presente CONTRATO se perfecciona con la suscripción de las partes, Registro
Presupuestal, y se suscriba et acta de inicio.

En constancia de lo anterior, se firma en Ríonegro, Antioquia 1 3 AGO ?0?5
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EL GONTRATISTA,EL GONTRATANTE.

Pedro Qrhndo Ruiz Bedoya '

Rmtor
lE Guillermo Gaüria Correa

@rra^r* Orl-*^,L /.
/

ADRTANA PATRI C IA ECHAVARRIA ISAZA
GC ¡[S02638
R,epresentar,Ée uda{

lui¡Wipa 1onaíibz }s¡a

Ve¡eda YañsrnL t fa R¡oo€gro i §anta Ehrla -,MedeHn, Antloquta
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